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ASUNTO:    Remisión demanda por competencia territorial 
 
Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Sería del caso pronunciarse sobre la admisión de la demanda, si no se hubiere advertido 
que por razón del territorio este juzgado carece de competencia para tramitarla. 
 
En efecto, la señora María de Jesús Ceballos Moya, por conducto de apoderado especial, 
instauró el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
contra La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, la Fiduciaria La Previsora S.A. y el Distrito de Santa Marta-Secretaría de 
Educación, con el fin de que se reliquide su pensión de vejez con la inclusión de la totalidad 
de los factores salariales devengados a la fecha de su retiro del servicio. 
 
El artículo 156, numeral 3, del CPACA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, 
prescribe que en los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
la competencia por el factor territorial se determinará por el último lugar donde se prestaron 
o debieron prestarse los servicios y cuando se trate de asuntos pensiónales, se determinará 
por el domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en 
dicho lugar. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, como también lo dispuesto por los Acuerdos Nos. PSAA06-
3321 y PSAA06-3345 de 2006, expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura, por medio de los cuales se crearon los juzgados administrativos en el país, 
se observa que este despacho carece de competencia territorial para conocer del presente 
proceso, toda vez que se debaten asuntos pensiónales1 y el domicilio de la actora está 
ubicado en la ciudad de Santa Marta, el cual está comprendido en la jurisdicción del circuito 
de Santa Marta (Magdalena) y en donde la entidad demandada tiene sede2, por lo cual se 
dispondrá la remisión de la demanda a los Juzgados Administrativos del Circuito de Santa 
Marta (Magdalena) para que, salvo mejor criterio, avoquen su conocimiento. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
1. REMÍTASE la demanda, por competencia territorial, a los Juzgados Administrativos del 
Circuito de Santa Marta (Magdalena). 
 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Consejero ponente: Dr. Rafael Francisco Suárez 
Vargas, Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020), expediente No. 20001-23-39-000-2016-00172-01(0909-18). 
2https://www.fiduprevisora.com.co/red-de-oficinas/ 
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2. EFECTÚENSE las anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
KPG 
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